
Viernes 23 de Noviembre de 1855. Mú n i . 1/if. 

Las leyes y las disposícionesgenerales del Gobier
no su n ob ¡galonas para cada capital de piovincta 

. des le que se publican oflcialmentn en ella ', y desde 
cuatro «ihis duspues para los f|ninas pueblo*; de la 
niisina provincia, (hey de 5 <ie noviembre de i837.> 

Las leyes, órdenes y a «unció* que se ututuleit pu* 
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir ni 
Ge fe político rtfspeclivo, por cuyo couductu ae paga
rán á ios editores ue tos mencionados prn iódicus. >e 
éscetJtúa de esta dispusicion ú ios i-efiores Oapituiius 
¿enerales, (Ordenes de tí Ue Abril p 9 de Agüito de 

BOLETIN OFICIAL M \ M \ . t í 

ARTICtlLO l>ÍE OFICIO. 

. : f V ' ' : ; • i - N ú m . 3 1 2 . : ' 

Gobierno civil, de la Proyibiiíai 
,, _,Si, eiVjtodos tiempos .leí' Gúb¡órno:,dia S. M-. ha pt,nictti'a'i-' 

do ;con. mnrcii.ilu prulaiencia el aüinénlo eh! los Vnloros i lé 
la renta (le tnliucoS) como lo irías ihiportanle quizá-do l.is 
de .estuncpyi hfiy: por motivos que están^¡il alcance tle to-
dos^npcesilii'rnias.quií ntlnca íljnr su ulencion en tal blije-' 
lo;é inquirir y: remover con niarto fiierie iMs iiíiiisas'qiJe i 
gu^cjecucion,se,opetigan. Eii.est6isenliil>> ha recihld» ó r - i 
deiies el .G.obiHroo de-mi'cargo :y: en:el ini«ího dulie t l i r l -
girlas, á .la^ autoridades y funcionarios pitliliciis qiie de él 
dependen,,resuello á exigir sitl mlrsmieii toi i ni cuiilein-. 
piai-ioiies de n i n g ú n género la reapiinsalulíilud que ae otrai-* 
ga,;quitin no.Ja's. secunde contormejá sus deliercs. 

Désgráciadamente es unn verdad que el cwntrhhandó 
del taliaco circula en viirins.puíiliis de e.sla pinvíneiii y no 
menos lo es que los llonindos por la ley í» perseKiiii-ló con-
sienien con punible abandono, que los: |icipvir,id.,res del 
fraude se entreguen sin reservti n inn funeul» irádeo cada 
vez en mayor, escaln'.'resultado natural tlcl alirnlo que ins
pira la impunidad. Tul estado de cosas no pnilna cuiilinuar 
sin desdoro de las autoridades y empleados públicos n quie
nes el Estado confía la proleceinii de sus i oler esos y id silen
cio 6. negligencia que observen en asunto de tal importan
cia serian de todo punto injnstilicables. Curiocedorcs los 
alcaldes, como debe suponérseles, del modo de vivir de 
cada uno de los vecinos del pueblo en que egerceu la j u -
risdicion, ó en lodo caso contando con sobrados inedios 
para averiuuarlo', eslán en la obligación de emplear la 
inas.esquisita vigilancia respecto á aquellas personas que 
se íli>dii.un á tan reprobado manejo, pues no de otra suer
te pueden salvar su responsabilidad, tus Administradores 
de Koiiliis.Estancadas deben también por su parle recur
riendo' ú, las iiolioius conlidencialcs do los estanqueros, 
egercor en los respectivos distritos la misma vigilancia y 
all í donde encuetaren el delito perseguirlo sin descanso y 
sin.anteponer consideraciones (le interés personal ó bastar
dos' temores á los deberes que el deslino impone. Unos y 
oíros l'imcinnarios lienen irazudu su linca de conducta en 
las disposiciones del Iteal decreto de '20 de Junio de 185'¿, • 
que á continuación se insertan, y apartarse de ella será po
nerme en I» desagradable pri cisiou de obrar como cumple á 
la autoridad superior dé la provincia. Los datos que osti a-
oiiciulmenie lio adquirido, sin» bastantes todavía para mar
car dolcrniiuadaiiieiilc los auton-s del l iando, lo son al 
menos para poder señalar las lotuiliiluJvs va que este se 
cuthetu y cáldicar el cumpoi'tumk'ii'.u de sus uuloiiilades y 

agentes ele la lladierida. Procuren pues no agravar la cen
sura en que ya han incurrido, si quieren evitarse sus con
secuencias y opongan con activa vigilancia un dique ú los 

. ínieulos de,los defraudadores. E n mí encont ra rán el mas 
decidido apoyo b sus gestiones, asi como también en el 
beneménl i i Cuerpo de ,1a Guardia c i v i l , todos los ausilios 
¡que al. efecio sejes reclamen y que está obligado á pres
tar.' León 15 de NoVieinbre. íle i 8 5 5 . = P a l i ' ¡ e i o de A z -
cára lo ; . . , 

ílis/josioioitésÜél- fíeql decretó de 20 de Junio de 1852 , que 
se citan en la precedente circular. 

CAPÍTULO I. 
De lai personas obligadas á perseguir el contrabando y de

fraudación. 

Art . 58. L a persecución del contrabando y defrauda
ción estará especialmente á cargo de las autoridades, em
pleados y resguardos de Hacienda pública , en la forrna 
que respecto de cada clase prevengan los reglamentos. 

Ar t , •39 . Tendrán ademas obligación de perseguir es
tos delitos las autoridades civiles y militares en su respec
tivo territorio, las tropas del ejército de mar y tierra y 
toda fuerza pública arinada-. 

1. ° Cuando fueren requeridos al intento por las auto
ridades de Hacienda. 

2. " Cuando hallaren infraganti á. los delincuentes. 
5.° Cuando les fuere notorio algún delito de con-

trabando ó defraudación, y pudieren realizar preven
tivamente la aprehens ión , no hallándose presentes los 
agentes del fisco, á quienes compete este acto prefe-
reulemeule. En tales casos podrán reconocer á los d e l i n 
cuentes , arrestarlos cuando asi proceda con arreglo á la 
ley, y hacer constar la aprehens ión , debiendo poner en 
seguida, asi los reos y géneros aprehendidos, como las di-

r ligencias formadas, á disposición del tribunal competente. 
Art . 40. Las Autoridades y funcionarios á quienes se 

impone la obligación de perseguir el contrabando por los 
dos artículos anteriores, estarán asimismo obligados á 
trasmitir á los respectivos promotores fiscales de Hacien
da las noticias que adquiera relativas á aquellas personas, 
que por sus circunstancias y método de vida puedan con-, 
siilcrurse habilualmelile ocupadas en aquel ejercicio, ñ l in 
de que dichos funcionarios cumplan con el deber que les 
impune el art. G5. 

CAPÍTULO II. 

Del reconocimiento de los edificios . caballerías, carruajes y 
emburmeiones. 

Art . 41 Tara perseguir y oprehemlcr el contrabando 
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de cfeclus cslnncailos en lo-lo «I reino, y el cnntratamlo 
y la ilefrüuilacion ilc lus ilenins en la zona en que lo per-
miliui l-.is il¡s|)u»¡c¡<)ncs vigentes, poilrú el resguanio ú otra 
Tuerza pi'ililica auloi izada al intento reconocer y registrar 
cualquier eililicio púhlii'o ó particular, previos los requi-
sitns y en la forma que este ilocrelo prescrilie. 

Art . 42. No so proceileiá al leeonocirnienío <le eil if i-
cio alguno por los agentes ile la Hacienda pílliliea sin es
tar autorizados por mandamiento escrito de la Autoridad 
competente. 

Ar t . 45. Cuando se linhiero de liaecr el reconoci
miento en casas pariiculares , se acordarán estas diligen
cias por las auturidades justiciales ó ailminislrativas de la 
Hacienda púldica, con previo eonocimienlo de causa, jus-
liíicándose suficiente motivo para el rcí!¡slro, linjo su res-
ponsabiliilad por los aliusos (pie cometieren. 

Cuantío esto se huliiere acordado sin fundamento, ó se 
ejecutare sin los requisitos y formalidades que prescribe 
este decreto, quedará al interesado su derecho á salvo pa
ra pedir la reparación qun haya lugar. 

Art . 44. Vara los reconociniienlrts de liendas, almace
nes, pasadas y establecimientos destinados al tráfico do 
cualquier especie quesea , será suficiente que en virtud 
de sospecha fundada se acuerde por el gefe de la Admi
nistración local de Hacienda, bajo su res|ionsnhilidad. 

Ar t . 45. Üe todo reconocimiento que se intente hacer 
en cualquier casa particular ó lie t ráfico, se ha de dar 
previo aviso al alcalde del pueblo para que asista al acto 
por si ó por medio de sus tenientes y subalternos, omi
tiéndose la designado;) de la casa que haya de ser regis
trada y reservando el indicarla para el acto mismo del 
reconocimiento. 

Art . 46. Los alcaldes quo sean requeridos al intento 
por los empleados de Rentas ó del Resguardo, no podrán 
escusarse ni diferir la práctica de la diligencia, bajo su 
responsabilidad. 

S i se negaren á este servicio, ó lo resistieren., se lle
vará n efecto el registro con asistencia de dos vecinos 
honrados, y se hará constar aquella negativa ó roaisteiicia 
por diligencia firmada del gefe de la fuerza y del alcalde 
mismo requerido si se prestare a ello.. Esta diligencia se 
unirá á su tiempo al proceso para que la conducta del al
calde sea juzgada en él , como incidencia del delito pr in
cipal descubierto por el reconocimiento. 

Art. 47. l'ara el reconocimiento de los edificios pú
blicos, una vez obtenido el mandato de la Autoridad com
petente, el aviso oficial que ha de proceder al registro, 
en vez del Alca lde , se dirigirá al gefe respectivo á cuyo 
cargo se hallaren aquellos. 

Con respecto á los palacios y sitios Reales, el aviso se 
entenderá para con el administrador, el alcalde ó conser
je correspondiente, pero si el Monarca residiere en el edi
ficio que se inleutu reconocer, no podrá tener lugar el 
reconocimiento sin previo Real permiso. 

Tampoco podrán reconocerse los palacios del Senado 
y Congreso de los Diputados sin permiso dé los respectivos 
presidentes mientras se halle abierta la legislatura; pero 
bastará dirigir el aviso oficial á lus encargados del gobier
no interior de los edificios cuando no estuvieren las Cor
les reunidas. 

Para reconocer los templos, lugares sagrados, casas 
de comunidad y demás establecimientos ó habitaciones de 
eclesiásticos, el aviso ó requerimiento se dirigirá al vicario 
ó superior eclesiástico, en los pueblos donde le haya, y 
en su defecto al cura párroco de la feligresía, listos dis
pondrán bajo su responsabilidad y sin demora la asisten
cia do persona que représente la autoridad eclesiástica en 
el reconocimiento, el cual en todo caso se llevará á efec
to. 

Respecto al registro do las casas de embajadores y mi

nistros representantes de las potencias eslrangeras, se 
guardarán las formalidades que para con los representan
tes de España se observen en sus cortes respectivas, y 
siempre deberá preceder la Real autorización espedida 
por el Ministerio tle Estado. Y para el de las casas de lus 
Cónsules, se obtendrá el permiso de la autoridad Inral. 

En cuanto á las do estraugeros (ranseunlcs, el aviso 
previo para el reconocimiento se dará al Cónsul de la res
pectiva nación donde le hubiere; y donde no, al alcalde, 
omitiéndose la designación de la casa hasta el acto mismo 
del reconociinienlo. Kslo se verificará aunque «I Cónsul 
no asista, habiendo sido avisado. 

Para el reconocimiento de cualquier establecimiento 
mil i tar , se dará previo aviso á la autoridad militar local, 
la cual en el acto nombrará un oficial que asista á aquel, 
y dispondrá bajo su responsabilidad cuanto sea necesario 
para que no se embarace ni difiera la diligencia. 

Art . 48. Los carruajes y caballerías que transiten fue
ra de poblaciones, solo podrán ser reconocidos á la en
trada ó salida do estas, ó en las posadas, y ventas del 
t ránsi to; pero podrán ser custodiados ó llevados á la vista 
en caso de fundada sospecha por el resguardo ú otra fuer
za públ ica , con tal que el recnnncimienlo se verifique en 
la población mas inmediata. La detención en caminos pú
blicos y en despoblado solo podrá verificarse en los casos 
notorios de conducción de contrabando por hacerse esle 
en cuadrilla, y consistir en géneros estancados, ó conoci
damente prohibidos, la carga principal de las caballerías 
ó carruajes. 

Art. 49. También podrán ser reconocidas las embar
caciones, siempre que se hallen en alguno de los casos 
expresados en los párrafos 10 , 1 1 , 12 y 13 , del articulo 
16 de esle decreto, ó en cualquiera ile los que determi
nen para el mismo fin las instrucciones de Aduanas; pero 
deberán observarse las formalidades que estas prescriban 
en el reconocimiento de todo buque; y que con respecto 
al de las naves extrangeras, guardarse siempre las formas' 
que para el acto estén previstas por los tratados vigentes 
con la Potencia de su bandera respectiva. 

Art . 50. ¡No se hará de noche el reconocimiento dé 
ningún edificio público ó privado; pero podrán tomarse 
durante ella por el gefe de la fuerza las precauciones ex
teriores que sean necesarias para evitar que se extraiga 
el contrabando ó so facilite la luga dé los culpables. 

Art. 51 . Cuando al perseguir el resguardo á los con
trabandistas los llevase á la vista, podrá reconocer sin'de
tención , y aunque fuere de noche, cualquier edificio pú
blico ó privado donde se refugiaren , ó donde inlrodu"e-
ren los efectos de contrabando; quedando responsables 
los que hubieren hecho el reconocimiento si lo hubieren 
practicado, sin que concurrieron los circunstancias que 
se prescriben en esta disposición para que pueda verifi
carse. 

Art. 52. En Inda clase de reconocimiento se observa
rá por los individuos que lo practiquen la debida circuns
pección', sin propasarse á palabras descompuestas ni ol'ei> 
sivos, y evitando todo acto estrepitoso que no sea necesa
rio para asegurar el descubrimiento y aprehensión de las 
defraudaciones y de los iklincucii les. He cualquier eseeso 
que por aquellos se cometa, serán responsables los gcfeg 
que presidan el acto, sin perjuicio del procedimiento que 
haya lugar contra su autor. 

N ú m . 513. 

E l Exenta. Si: Ministro de la Gobernación me 
dirige en 10 del actual la l ieal orden siguiente. 

« E n vista de u n a c o m u n i c a c i ó n del Delegado 
del G ob ie rno acerca de la Sociedad de Seguros y 



Socorros t n ú t u o s t i tulada L a Indemri izadora , en la 
que manifiesta que por parte de muchas au to r ida 
des locales no se presta á la empresa la p r o t e c c i ó n 
y el apoyo conveniente para la r ea l i zac ión de los 
crecidos adeudos que se hacen á l a m i s m a por 
diferentes socios residentes fuera de esta C o r t e , c u 
ya morosidad redunda en perjuicio de los que, 
obrando de buena fe, satisfacen pun tua lmen te sus 
cuotas, a fec tándose a l p rop io t iempo los intereses 
del Estado, que por u n a respetable suma está sus
c r i t o : Y considerando que, siendo el G o b i e r n o t u 
t o r nato de estas Sociedades, n o puede m i r a r con 
indiferencia semejante re t ra imiento , que refluye en 
inenoscabo de esas insti tuciones establecidas e n bene
ficio de las clases agr icul toras y menos acomodadas: 
l a R e i n a (q . D . g.) se ha d ignado m a n d a r que por 
medio del -Bole t ín oficial de esa p rov inc ia excite 
Y . S. e l celo de los Alcaldes para que e n e l c í r c u 
l o de sus atr ibuciones presten á la ind icada e m 
presa toda l a p r o t e c c i ó n que requiere para que 
realice los adeudos que hagan los socios morosos 
y c u m p l a n po r su parte las obligaciones que t i e 
n e n c o n t r a i d a s . » 

. E n su consecuencia me prometo que. los A lca l 
des constitucionales de la provincia, dentro del 
circulo de sus atribuciones, a u x i l i a r á n á los dele
gados de la sociedad titulada la Indemnizadora 
p a r a que hagan efectivos los descubiertos que á su 
favor tenga dentro de la d e m a r c a c i ó n de= l a mis
m a ; en el concepto que siendo de interés general 
el servicio que la sociedad viene prestando e s t á n 
las autoridades locales en el deber de apoyar á 
sus representantes cuando en forma legal recurran 
á impetrar justicia contra los deudores de la mis
ma. L e ó n Noviembre 17 de 1 8 5 5 . = Patricio de 
A z e á r a t e . 

N ú m . 5f4-

Por la Dirección general de Obras públicas con fecha 9 
del actual me lia sido diriijido el siguiente Ileai decreto é ins-
truccio/ws que en él se citan. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SK^IIRA: Autorizado este Ministerio por I» ley de 19 de 
Junio último pura erujlir acciones al portatlor, ilesliriadas 
á reunir lo míos con que poder cubrir el imporle de las 
oliras que aun lailán por ejucular para la terminación del 
ociicdiicto que lia de abastecer ú osla corle, y á quo S. M . 
se ha dignado poner su augusto nomlirc, lia conseguido 
ou los meses desde Julio liasla el presento colticar rs. vn. 
7i 247,000 á la par , lialiiéndole ademas auliinpado el 
llaiiuo español de San Fernando con garantía ú las mis
mas acciones rs. vn. 5.000,000. 

Con oslas sumas, y con las demás que lian podido 
reunirse, lian recibido grande impulso las oliras, y se 
lian preparado traliajos que exigen para lo sucesivo la i n 
versión do una canlidad de mayor consideración. 

Los rosiiltadns si bien lisonjeros, que lia ofrecido la 
stiscricion voluntaria que está abierta desdo el 0 de Julio 
ú l t imo, demuestran de un modo evidente que no podrá 

a i s 
reunirse el capital necesario por aquel inélodo, y en cs!,-i 
creencia el Ministro quo suscribe juzga llegada la ocasión 
de roeurrir á una operación de c réd i to , en la cual, al 
paso quo se interesan |i>s capitalistas que dedican sus fon
dos i esta clase de operaciones, tengan también cabida 
los cortos capitales que busquen una segura y cómoda co
locación. 

Paru llevarla ¡i efecto con la rectitud y publicidad que 
al decoro del Gobierno corresponde, y que el Ministro de 
Fomento di'saa, es conveniente adoptar mi método a n á 
logo al estableciilo para la amortización de las diferentes 
clases de papel do la Deuda pública, y á lin de obtener la 
mayor ventaja posible cu la licitación que deberá abrirse, 
parece convenienle circunscribir la entrega do los cap i 
tales á las épocas en que lia de ser necesaria su inversión. 

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Octubre de i 8 5 5 . = S e ñ o i a . = i V . I,. K . I*, 
de V . M . = E 1 Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar 
tínez. 

REAU DECIIETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi M i 
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i . " E l Ministro de Fomento abrirá una nego
ciación de acciones de la emisión autorizada por la ley de 
13 de Junio úl t imo, con objeto de proporcionarse una su
ma efectiva de 20 millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II. 

Ar t . 2 . ° Esta negociación se verificará en pública su
basta , con arreglo á la instrucción que me fie dignado 
aprobar en este (lia. 

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mi l 
ochocientos cincuenta y c i n c o . = E s t á rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez. 

INSTRUCCION' 

con arreglo á la cual se ha de verificar la subasta para reali
zar 20 millones de reales efectivos con destino ú las obras del 

Canal de Isabel II. 

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones con el cupón de 1.° de 
Enero de 1856 de la emisión autorizada por la ley de 19 
de Junio úl t imo, con destino á las obras del Canal de Isa
bel I I , para obtener 20 millones do reales vellón efecti
vos; en su consecuencia, los que quieran hacer proposi
ciones para tomar parte en el la , podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. ' E l dia 50 de Noviembre á las dos de la larde se 
reunirá en el Minislcrio de Fomento una Junta, compues
ta del Ministro del ramo, el Director de Obras públicas, 
el Ordenador general de Pagos, el Abogado consultor y el 
Gcfe del negociado, que hará de Secretario. 

2. ' Las proposiciones se entregarán al Presidente do 
la Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Dcposilana de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del importe nominal del capital do cada proposición. 

Ti," La misma Junta lijará antes de la subasta el pre
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. E l acto empezará por la lectura del pliego que 
contenga las proposiciones, desechándose desde luego 
las que no lleguen al tipo fijado. 
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4. " Las Jemas proposiciones se admitirán por el o r 

den siguicnle: 
1. " Son'in preferiilns las de precio mas alto, y asi su -

ceiivnmnnlc hosta el lijmlo como miiiimo. 
2. ° Si ImirniSfi ríos de precios ¡gunlcs; se «lará Iti pre

ferencia á la de mayor canliilaiJ. . 
5. ° Si Ins proposicionos admisibles excediesen do la 

cantidad s<ihusla<la, se reducirá la última á la que seano-
cesaria pnra cubrirla. 

4 . ° Si con dos ó mas proposiciones ¡gitnles en capital 
y precio se cubriese la subasta; se «brirá licitación ver 
bal por 45 mimaos, ailmiiiéndose pujas de ,medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que' 
ofrezca el mayor. En vaso de no haber pnjns, se hará la 
adjudicación entre ellas por parles ¡¡nialiís. 

5. " Los interesados en las proposiciones que sean acep
tadas, harán las entregas en la forma siguiente: el 

50 por 100 e M O de Diciembre de 1855, 
25 por 100 el 10 de Enero de 185(5. 
25 por 100 el l O de Marzo de 185G. 

100 

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega del 
últ imo plazo, y recibiendo, uLverilicar la de cada uno de 
ellos las acciones equivaleiilos;.. y si estas,no; estuvieran 
corrientes para la ,emis ión , las .carpetas provisionales que 
las representen, con; los, IDÍSÍBOS. derechos quejaquellus. lis
tas carpetas serán ^cangeadas l»n4 pronto como .las . pecio-

. lies se .hallen dispuestas, para ,su. e;iiis|oi). ¡ •- .; .t) ; > 
, 6.^.. Las. cartas d é , pago que .acreililen I^Sj depósitos 

serán devueltas en el acto á los interHsifdos, cuyas propo
siciones uo hayan sido aceptadas, reservando en cajas las 
correspondientes .á . las .admit idas . . ,, , 

Madrid 22 líe Octubre de Í 8 S 5 . = A p r o b a d o por,S,...M. 
s=Alonso Marlinez. .... . , •; 

MODELO D E PROPOSICIÓÑ'.' 

E l que suscribe se obliga á tomar acciones del 
Canal de Isabel II al tipo de. . . . . . . . con arreglo á la d is -
jiuesto en Real decreto y Real orden de habiendo 
depositado la cantidad correspondiente según la adjunta 
tarta de pago. 

Madrid de de 

Firma del interesado. 

Árticiths de la ley de \ 9 de Junio á que te refiere la opera-
c/o» de crédito sobre aceimes del Canal de Isabel 11. 

A r l . i . " Se autorm» al Ministro de Fotoeiito á emitir 
acciones del Canal dé Isabel II en número suliuíenle para 
JiactT .efectivo, á medida que las obras lo reclamen, y 
«vendo al üunsejo de Administración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y dislribucimi de las a^uas ou el 
interior de Madrid, y pnra la salida de las mismas. 

Art. 2 . ° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. cada 
una, ¡lañarán un interés de ti por 100 anual, y á su amor-
lix'.ieinn se destinará todos los años IIIKI cantidad que no 
bajará del 10 por 100, y que excederá de esto tipo en 
tanto cnanto exceda el produelo de los arbitrios que á es
ta operación se deslinau. Uozarán ademas do un premio 
de I por 100 que se distribuir» anualmenio entre las ac
ciones amortizadas por medio ilu un sorteo. 

A r i . 5 . ° Serán garaulia del pago de los intereses y de 
lá amnrlizacion do estas acciones: 

Primero. El producto de la venta del agua en el inte
rior de Madrid y sus aiiieras. 

Snpundo. l in c réd i lnde 4.000,000 de rs. que figurará 
todos los años cu el presupuesto peñera) del Estado en la 
sec ' ion correspondioiiti! al de Foi'nentn. 

, Tercero. Un 'rpfeargn cu los derechos que sobre los 
artículos qué no son de priínera necesidad se cobran hoy 
en las pucrlns ile Madrid. 

: Esta a ib i l r io , de que el Gobierno no podrá ¡>hsoluln-
monto disponer .mas que para las.obras del Canal de Isa-
bol I I , se cobrará,,«un intervención de aquel y con arre
glo á las tarifas que acimipañan , depositando semanaI-
mente su iniporle éu el Raneo español de Suri Fernando 
eii cuenta corrionlé .con- el MfnUlerítf de Fouiento, y de
jará de exigirse i a i i pronlo rom» queden coilclnidas las 
obras y ainorlfeidas las acciones qiie so emitan en 'virluil 
de e<ta ley.» . • 

r í he «is/uics/o^ji. jittWítfncíW en el Boleltn oficial dtt Ja 
prouincia pura conacimicnlp. de lo« inleresudos y .demás fines 
eoiisii/tiiiinies. l¿ou Novíemtsi-e i9 dé i&á i .^Patr i c io de As-
'¿•(íi'u/li; •'. '' - ' . " .' ' " ' ' 

; : ' ' N u m . 515 . •' ' ' • 

K l A l c a W y ' bbfistítufcibnáV d é 'Cabreros .'del' R í o 
"rtití 'dícé con' fecbá^ 1'6 de l actital, q u é el fiueVe a n -
terioi* H'abia: recibíilóí par le d é el guarda de' Já1 G r a n 
ja de S. A n t o l i n de la pfeséncia de 'ü ' r i b i i é^ de 
á i9 añoii,' de' édaíl ' , ' p é l o *OYí'"f '"asta' í ? i » r a W y ' a l e -

'gre, ' ¿i'íii q u e H a y H • pbése t í l adó ^éísdftá5''Éb'iripétéíi-
l é "á' felátrjáVlé ; V ificííí- ' ¿ ^ t ó ^ é ' ^ d é ^ t t ^ l á ' UégaV 
^Wolféte'"^*s,a'"aaéB'á^y"'ihise á í , é c ó g e r l é " h ' é " d i s -
jpudstb v i t ser tá r lb ét i él Bq le i i r i ' oficial de ésta ' p r o -

'v iHciá^IJéór f ' I íbVtemTiré Í 9 'de 18D5 .==Pá t r i c ió ' 'Ue 
AztáVáte. •'' / ' ^ •;V'V-"'-- ' ' •• ;v< 

.' ' W. V . . AJíL'NCi'pS ÓFICIALÉS. ' . . . : . . . . 

Ihét i túto provincial de León . " "' . 

L o s a l u m n o s de este eslableriniiento que en e l 
curso p r ó x i m o pasado por haberse ma t r i cu l ado e n 
e n s e ñ a n z a domc'stica satisfacieron 2 0 0 rs. por d e 
rechos de m a t r í c u l a en vez de 120 rs. , s e g ú n d i s 
pone la Rea l o rden de 4 de M a y o ú l t i m o , p a s a r á n 
á la S e c r e t a r í a , en donde se Jes r e i n t e g r a r á de d i 
cho esceso a l tenor de lo ( ¡ue previene la R e a l o r 
den de S 8 de Setiembre del corr iente a ñ o y lo re
suelto por la E x c m a . D i p u t a c i ó n p rov inc ia l ; debien
do los interesados hacer su r e c l a m a c i ó n antes de l 
d ia 1.° de E n e r o p r ó x i m o . L e ó n 16 de N o v i e m b r e 
de 1855 .=E1 Direc tor , Francisco de l V a l l e . 

R E C T I F I C A C I O N . 

En el «uplpmcn!" al Bolelio olicinl del dia 19 del corriente se 
htiti cometido las sisnienlf.i equivociiciohes. En ta plana i*, fincas 
rústicas del pnrlid» de I» BOÍJCZ.I en el miirpcn donile se colora el 
número del ¡nreiitario, d'u o ñúm. 5"!1 ol 611, tense 599 si 611, 
«si como en I» heredad ijiie seünlnn estos números se poso dos fo-
negns de l¡Hir¡i tribuí de 1! calidad, en vez- de poner diez fanegas 
que deben de leerse. 

Leou ¿1 de Noviembre de 18'óo.=»Co\oniaH Cnsloüou y Acevedo< 

Ll :OtN: Ly iAl lLfcCI3 l l£M0 T l l 'UCUAFICU DE V l U U A E UlJOS UE MlSuM. 


